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11 VIJLIII~ 
Causas agenas á la voluntad de los 

señores Administrador económico de la 
Diócesis y Habilitado de las clases ecle
siásticas que cobran sus haberes por la 
Tesorería de Madrid , han impedido se 
formen las relaciones del mes de Enero 
corre:1pondieotes á los partícipes de la 
misma provincia con la debida aolicipa
cion; pero nos consta que el miércoles úl
timo se ha entregado ~•a la docnmentacion 
necesaria en la Contaduría ele Hacienda 
pública; siendo de esperar por esta razon 
que muy en breve pueda anunciarse el 
pago de dicha mensualidad. 

IIIINISTERIO DE LA GOBRRNAClON. 

Real decl'elo. 

Tomando en consideracion lo que de 
acuerdo con mi Consejo de ministros me 
ha espuesto el de la Gobernacion , he 
venido en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.º El franqueo prévio por 
medio de sellos de toda la correspon
dencia pública será obligatorio en la 
Península é Islas ad yacen les desde 1. º 
de julio próximo venidero, y en las po-

sesiones de Ultramar desde 1. º de enero 
del año de 1857. 

Arl. 2.º No circularán las carlas que 
desde aquella fecha se echaren al Correo 
sin sellos de franqueo; pero la adminis
tracion en que nazcan, las anunciará al 
público por medio de listas de avisos en 
la GACETA y periódicos oficiales, avi
sa11<lu á los interesados por medio de 
cartas impresas cuando supiere su pa-
radero. · 

Art. 3. º La venta de sellos se esten
deni de oficio á todos los puestos donde 
se espenda tabaco ó sal, inclusos los qu~ 
se hallan establecidos en despoblado; á 
todas las dependencias del ramo de 
Correos, administraciones, estafetas y 
carterías , y en general á toda persona 
que quiera encargarse de su venta. El 
premio de esta podrá llegar desde el dia 
Lº de julio hasta el 6 por 100; siendo 
menor en las grandes poblaciones, y 
aumentándolo en las de corto vecindario 
en los términos siguientes: á los admi
nistradores de partido 1 por 100 como 
distribuidores, y 3 por 100 de lo que 
espendan. A los espendedores 2 por 100 
en .Madrid; 3 por 100 en las capitales 
de provincia; ,i por 100 en las cabezas 
de partido, y 5 por 100 en los pueblos 
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subalternos de partido y demás espen
dedurfas. 

Madrid y en las capitales de provincia, 
en las administraciones de Hacienda 
pública. En eslas oficinas se presenlará 
el papel para su eslampacion y pago. 
El Gobierno establecerá en otras pobla
ciones la administracion ele timbre cuan
do la espcriencia acredite su necesidad. 
El sello para la eslampacion será del 
tamaño de medio duro; en el centro las 
armas de España, y alrededor una le
yenda que diga : Timbre , 30 reales 
arroba. 

A los particulares que compren para 
su i1so mas de un pliego de sellos en la 
tercena de la capital de provincia, se 
les abonará el mismo tanto por 100 que 
á los espendedores respectivos. 

Art. 4-. º Cuando falten los sellos en 
los puntos designados, el remitente de 
la carta se presentará al alcalde del pue
blo, ó á quien haga sus veces, y en su 
defecto al secretario del Ayuntamiento, 
que escribirá y firmará al dorso: No hay 
sellos. En la fecha se pondrá el pueblo 
y la provincia á que pertenece. La carla 
así endosada circulará franca; y el es
pendedor pagará dos tantos del valor 
del franqueo. Cuando fuere la falla de 
los administradores de provincia ó de 
partido, pagarán estos cuatro tantos del 
valor del franqueo. 

Art. 5. º Desde el referido dia 1. º de 
julio se estriblece y empezará á usfirse 
el timbre de los periódicos á razon de 
3(J reales la arroba de papel, y el pe
riódico timbrado podrá circular franco 
por todas las vías del correo. El qu~ ca
rezcadc este requisito quedará sin cir
culacion. 

Art. G. º Las entregas de obras im
presas se frnnquearán como hasta aquí, 
á razon de 4-0 rs. arroba, pagando pre
cisamente su importe en sellos de correos 
y no en metálico. 

Art. 7. º Cuando el número de pliegos 
que haya de timbrarse no esceda de mil 
por arroba, cobrará la adrninistracion 
por ello el precio de 30 rs. vn. De mil 
uno á dos mil pliegos en arroba se co
brarán 4, rs. mas de los 30; y siempre 
los mismos 4, rs. de aumento por razon 
de gastos en cada millar de pliegos, 
aunque no se complete. 

Art. 8. º Se establece el timbre en 

Art. 9. 0 El timbre se estampará en 
un ángulo del papel, y las empresas 
procurarán que quede visible despues 
de cerrado el periódico cuando se pre
sente en el Correo. 

Art. ,f O. Los ministros de Hacienda 
y <le Gobernacion q~edan encargados 
de la ejecucion del presente decreto en 
la parte que respectivamente les corres
ponde, y cuidarán de espedir al efecto 
las oportunas instrucciones. 

Dado en Palacio á 15 de febrero de 
1856.-Estü rubricado de la real mano. 
-El ministro de la Gobernacion , Patri
cio de la Escosura. 

Sttbsecretaria.-Negociado segundo. -
Circular. 

Ha llegado á noticia del Gobierno de 
S. M. que en algunas provincias de la 
Monarquía se cree que para conseguir 
una resolucion favorable en asuntos que 
afectan al interés particular de corpora
cion ó de localidad , es indispensable ha
cer sacrificios pecuniarios. Semejante 
preocupacion, que ofende la indisputa
ble moralidad 'del empleado, y la seve
ra imparcialidad que preside en todos 
los actos de las oficinas del Estado, tiene 
su origen en la criminal industria do al-
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gunas personas que, fingiéndose influ
yentes cerca de los altos funcionarios 
públicos, prometen á los pueblos y á los 
particulares. el pronto y favorable des
pacho· de sus reclamaciones , estén ó no 
basadas en principio de estricta justicia, 
con tal q!)e los esponentes se hallen dis
puestos á recompensarles con cantidades 
que suponen entregadas á los emplea
dos, y que ellos solo reciben, estafán
dolas á los que se dejan fascinar por la 
inmoralidad y cinismo de los que se ti
tulan agentes de negocios con mengua 
del prestigio de la Administracion y del 
buen nombre de los sugetos que legal
mente se dedican á esta profesion. 

Celoso el Gobierno de su propia repu
tacion, y en la obligacion de defender 
Ja de todas las ~ependencias del Estado, 
ha resuelto corlar de raiz un mal de in
mensa trascendencia, ya por las propor
ciones que ha tomado , puesto que ha 
sido objeto de sentidas quejas y de esci
taciones en el seno mismo de la Reprc
sentacion nacional. 

En su consecuencia, y haciéndose pre
cisa la adopcion de una medida enérgica 
que evite de una vez y para siempre los 
abusos indicados, la Reina (Q. D. G.) se 
ha dignado mandar prevenga á V. S., 
que en lo sucesivo no se dé curso en 
este Ministerio á instancia alguna que no. 
veuga por conduelo regular, ni se atien
da ninguna reclamacion que para activar 
el despacho de los espedientes se le di
rija en otra forma que la señalada en 
las leyes. 

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
al publicar esta disposicion en el Boletín 
oficial de esa provincia, procure V. S. 
desvanecer toda prevencion que exista 
en el indicado senlido, inculcando en el 

dencias todas del Estado despachan los 
asuntos por deber y obligacion, ajustan
do sus resoluciones .á las prescripciones 
de la ley, y sin que el sórdido interés 
influya jamás e_n los trámites y ultima
cion de los negocios sujetos á su decision 
y conocimiento. 

Por último, S. l\I. desea lambien que 
V. S., por cuantos medios le sugiera su 
reconocido celo en pro del servicio, ha
ga entender á esos habitantes la conve
niencia de que denuncien al Gobierno de 
S. M. cualquier hecho de esta natura
leza, á fin de imponer el correctivo opor
tuno á quien corresponda ; debiendo 
V. S. por su parle procurar que secas
tigue con arreglo á las leyes á cuantos 
resulten culpables de este delito. 

De Real órden lo comunico á V. S. • 
para su inteligencia y efectos consiguien-
tes á su cumplimiento. Dios guarde· á 

·V. S. muchos años. Madrid 18 de Fe
brero de ,18ñG.=Escosura.=Sr. Gober
nador de la provincia de ..... 

IIIINISTERIO DE IIACIENDA, 

Real 6rden. 

Illmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(q. D.g.) de la necesidad que existe de 
que las obligaciones ec~esiásticas se sa
tisfagan con toda la puntualidad posible, 
y en los términos prevenidos en la Real 
órdeu de ·1 O de Diciembre del año últi
mo. Y deseando S. M. que desaparezca 
el atraso que se ad,,ierte en el pago de 
dichas obligaciones , se l1a dignado 
mandar encargue á V. J., como de su 
Real órden lo ejecuto, dé las órdenes 
convenientes á los Gobernadores de las 

ánimo de los pueblos, corporaciones y provincias del Heino para que atiendan 
particulares, la idea de que las depen- á ellas con la preferencia debida , • ~•a 
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con los fondos que existan en las Teso
rerías , procedentes de las contribucio
nes y rentas públicas , ~·a como está 
mandado, aplicando al pago del Clero 
y demás obligaciones eclesiásticas los 
productos en renta hasta fin de Diciem
bre último de los bienes del mismo de 
que ha vuelto á incautarse el Estado; en 
Ja inteligencia de que de las cantidades 
que se entreguen debe deducirse el im
porte del descuPnto gradual correspon
diente á las asignaciones de todo el año 
próximo pasado que están sujetas al 
mismo.=AI propio tiempo S. M. se ha 
servido autorizar á esa Direccion gene
ral para resolver cuantas dudas puedan 
ocurrirse en el desempeño de este ser
vicio, elevando sin embargo á este Mi
nisterio aquellas que por su importancia 
no crea de sus atribuciones aclarar.= 
De Real órden lo digo á V. l. para su 
cumplimiento.= Dios guarde á V. l. 
muchos años. Madrid 18 de Febrero 
de 1856.=Santa Cruz.=Sr. Director 
general del Tesoro público. 

De La Cntz, revista religiosa que se 
publica en Sevilla, tomamos el siguiente 
articulo: 

EL TRIUNFO DE LA SANTA CHüZ. 

No es esta la ,•ez primera, que hemos 
dedicado nuestras tareas {1 investigar y 
á examinar al mismo tiempo, el origen 
y espíritu dP las solemnidades eclesiás
ticas. Son en nuestro concepto de tal im
portancia las consecuencias que !'-e infie
ren de esa clase de estudios, que juzga
mos que nada puede ser mai;conveniente 
en nuestra época que patentizar esas de
ducciones, para con ellas ver de conte
ner el mortifero cáncer de la indiferencia 
religiosa que diariamente causa infinitos 

estragos. Asi es que a] aproximarse 1a 
festividad propiamente española, con 
cuyo nombre encabezamos este artículo, 
esperirnentamos un impulso irresistible 
por darla á conocer en toda su estension, 
y con la dignidad que se merece. 

La circunstancia de ser la Santa Cruz 
el misterioso signo del cual procede 
nuestra redencion; y la coincidencia es
pecial de que bajo tan inmaculada ense
ña consagramos en esta revista los resul
tados lle nuestras meditaciones religio
sas, fueron á no dudarlo el poderoso 
móvil que nos decidió á acomPter una 
empresa superior á nuestras fuerztis. 
Pero ¿cómo acallar la fuerte agitacion 
que nos conducía á pagar un justo tribu
to á las glorias de esa bandera sagrada 
que ha conseguido victorias cual mngu
na otra? Solo imaginarlo nos parecia in
gratitud y desamor, siendo ambas cosas 
origen de privar á nuestros lectores de 
un seguro medio de adorar con encen
dida fé y acn,drado amor el estandarte 
glorioso del cristianismo. 

Siguiendo en esos sentimientos llaUló 
nuestra atencion desde luego, que el ca
rácter divino ele la Santa Cruz se com
prendía con la mas ligern ohservacion. 
El origen de tan triunfante lábaro no es 
del dia de ayer; porque se remonta al 
principio del mundo y á la creacion del 
hombre mismo. Su influjo noes limitado; 
estendiéndose como la historia lo de
muestra, por todas las edades y tiempos 
con igual poder y dominio. Su duracion 
en fin no es dado lijarla; por cuanto lle
gar{1 al último dia de los siglos en que 
aparecerá esplendorosa y refulgente, y 
será la señal de los trofeos y victorias do 
nuestro Salvador. Hemota antigiiedad, 
fuerza superior á todo lo conocido, y 
triunfos sin término; hé quí ya las seña
les dislinlivas que anunciamos, y cuyo 
desenvolvimiento convencerá hasta al 
mas indiferente de todo lo que se le de· 
be á la Santa Cruz. 

Si nos propusiésemos establecer su 
antigüedad , circunscribiéndonos á los 
primeros tiempos del mundo, seria cosa 
sumamente sencilla el obtenerlo. Ya en 
el Paraiso so plantó por Dios un árbol 



de la vida, que figuraba simbólicamente 
otro que había de dar una vida mas y 
mas abundante, que la que emana ria 
de aquel primitivo. Poco despues de la 
plaga de las tinieLlas, que afligió á todo 
el Egipto, se señalaron las casas israeli
tas, con un signo por el que se preser
varian sus primogénitos de la muerte, 
indicándose asi que pasada la oscuridad 
del gentilismo, otra señal misteriosa 
salvaria á una primogenitura hasta en
tonces abyecta; y de la que procederían 
nuevos hijos de Dios. Mas adelante en 
las aguas del desierto de Mara, el cau
dillo ,Moisés arrojó un &aJero que las 
endulzara y con esto profetizó otro ma
dero único en su especie para purificar 
las aguas de las tribulaciones de la vida. 

Por último, una vara que el sacerdote 
Aaron coloca en el santuario de la anti
gua ley y que florece para convencer la 
verdad de su Pontificado, cohlra los Le
vitas usurpadores, designa sin disputa 
aquella vara en la que había de sellarse 
con la muerte del Redentor , el nuevo y 
perfecto sacerdocio, segun el órdcn de 
Melquisedec. 

Figuras lan alegóricas y terminantes, 
prueban palpablemente lo que asegurá
bamos; pero mucho mas lo demostraní 
otro suceso de la historia hebráica, y en 
el que pensamos detenernos por su im
portancia. Hablamos del contagio de las 
serpientes, acaecido á los cuarenta años 
despues que salió el pueblo de Israel del 
dominio de 1',araon. 

No bien se había apaciguado con un 
terrible escarmiento la scdicion de los 
turbulentos Levitas, Coré, Datan y Abi
ron , cuando el pueblo de Dios, siempre 
indócil y descontento, ofreció á Moisés 
nuevos disgustos con disturbios, y repe
lidas exijencias. El Señor quiso enton
ces demostrar clara y evidentemente la 
divina mision de aquel caudillo, envian
do un azote cruel, como lo fué la peste 
que se Jifundió en el campo hebreo por 
medio de .las fatales mordeduras de unos 
áspides venenosos é inflamados, qu0 
diezinaban á los hijos de Israel. 

¡ Qué horror no causa todavía contem• 
piar en nuestra imaginacion la severidad 

do tal castigo! A cada paso se veian á 
los habitantes de aquellas liendai de 
campaña llenos del sobresalto y terror 
mas indescriptibles, ya por la muerte de 
un venerable anciano que rejia patriar
calmenle, tal vez hasta rn tercera gene
racion, ya por la pérdida de una hermo• 
sa matrona que formaba el encanto y la 
delicia de su esposo y de toda su familia; 
ó ya en fin por la súbita desaparicion de 
un denodado israelita , fuerte apoyo y 
único sosten de su decrépito padre. 
¡Apartemos nuestra reflexion de un cua
dro tan lamentable, y CU)'ª lectura en 
las sagradas letras infunde á un terror y 
asombro! 

La misericordia de Dios se hizo cono
cer sobre el pueblo escogido, para sa
carlo de enmetlio de tamaña calamidad. 
Por inspiracion divina Moisés fija sobre 
nn alto madero una serpiente de metal, 
y ordena que toda la nacion predilecta 
se prosterne ante ella para comeguir la 
salud. Hízose asi; y al poro tiempo se 
sintió el poderoso influjo de aquel mís
tico emblema, pues que prontamente 
qµcdaron curadas y zicatrizadas las lla
gas originadas por aquellos animales em
ponzoñados, que hubieran concluido con 
los hijos del Señor. ¡Qué demostraciones 
de gozo y júbilo no se seguirían á tan 
eficaz remedio! ¡ Qué acciones de gracias 
no acompañarían á la consecucion de ese 
señalado favor 1 ¡ Tal vez entre sombras 
distinguirian otra señal que exaltada co
mo la serpiente de rnctül prodlJciria be
neficios mucho mas distinguidos! 

Como que en lodo ello se pronosticaba 
la venida del Salrndor del mundo, en
tre éste y :Moisés que obraba semejantes 
prodigios se advierte una marcada ana
logía de mision, pqr no atrevernos á de
cir que una perfecta igualdad. En Moi
sés consideramos al dador de la salud de 
su nacion, porque ú sus incesantes ple
garias le debió el libertarse del ester
minio que le amenazaba. En él obser
vamos tambien al conductor de su pue
blo, por cuanto ..\ sus constantes esfuer
zos y favores con Dios le mereció la ad
q uisicion de la tierra prometida. En él 
contemplamos, por último al legislador 
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de sus hermanos, porque de él recibie
ron aiquellas leyes divinas, y sábiamente 
ordenadas aun para su felicidad tempo
ral en la parte administrativa y econó
mica del pueblo. 

Transcurrieron veloces los tiempos 
hosla que apareció el destinado para la 
predicacion y sacrificio del Mesías. Se
gun estaba vaticinado este manso cor
dero, se ofrece por su propia voluntad 
á servir de hostia pacífica; y cumplién
dose tambien otra profecía, entra en Je
rusalen como en una especie de triunfo, 
precursor de las escenas inauditas de la 
víspera de la Pascua. · 

En esta ocasion algunos gentiles, ad
mirados del carácter divino que resplan
decia en aquel hombre estraordinario, 
rogaron a dos de los Apóstoles que les 
enseñasen á Jesus para conocerlo y ado
rarlo. Al cumplir su comision los discí
pulos, vió Jesucristo que de la humilla
cion que se le acercaba por la ignomi
nia de la crnz, debia salir su gloria con
forme á la voluntad del Señor; y así fué 
que esclamó varias veces en una oracion 
fervorosa, pidiendo esa gloriñcacion. 
Una voz misteriosa venida del Cielo res
pondió á aquellos fervientes ruegos afir
mando con la fuerza y estallido del true
no que la gloria del Nazareno estaba só
lidamente asegurada. 

Prosiguió Jesus en su misma medita
cion de que del abatimiento habia de 
producirse su exaltacion; y en este con
cepto añadió, que el milagro verificado, 
era para los circunstantes, y que en 
cuanto á su persona luego que fuese le
vantada de la tierra , en la misma forma 
que Moisés habia exaltado á la serpiente 
en el desierto, entonces todas las cosas 
vendrian ,í ella. Esta profecía, indicaba 
claramente el género de-muerte que se 
le daría, y no pudo menos de originar 
eludas y temores indisolubles á los que 
lo rodeaban. Pero Jesus les aseguró que 
lodo procedia de la falta de luz en que 
estaban, y que debían aprovechar la 
que se les concedía; concluyendo asi 
este arcano pasnje que profundizaremos, 
cuando veamos la realizacion del yati
cinio. 

Mas ante todo, llamaremos la aten
cion de nuestros lectores sobré el signo 
destinado por el Señor para obrar la ma
yor de sus glorias enmedio del oprobio; 
y que ha de ser el primer paso para 
comprender su influjo, y las consecuen
cias admirables que de él han emanado. 

Nos es facil que despues de dos mil 
años podamos nosotros dar .á entender 
todo er abatimiento y escarnio de la cruz 
antes de su santificacion. Remitiendo á 
nuestros lectores á los testimonios de 
Dionisia Halicarnaseo de Plauto, y de 
Suetonio les .evi~enciariamos palpable
mente, que aquel palíbulo era la última 
de las afrentas; porque solo lo padecian 
los perversos, las gentes del pueblo, los 
facinerosos y los esclaYos. Pero séanos 
permitiuo aducir aqui el insigne testimo
nio de Ciceron en su célebre oracion 
contra el Pretor Verres, cuando al ocu
parse de los· escesos y atropellos verifi
cados en los ciudadanos romanos casti
gados por aquel en Sicilia, esclama con 
la mayor indignacion :-La cruz, la cruz 
era preparada para aquel hombre libre 
por quien no tuvo jamás facultad para 
humillarlo á tal estremo.-Repitámoslo, 
la cruz, y la mas ignominiosa afrenta, 
eran entonces una misma cosa. 

Asi las ideas, llegó el momento en 
que por una parte la envidia y el ódio 
de la Sinagoga judía; y por otra la de
bilidad del Presidente romano, condu
jeron al Salvador á sufrir el mas vil de 
los suplicios. En los mismos instantes en 
que lo padecía, los hombres y la natu
raleza toda dieron la mas inequívocas 
muestras de que aquel hombre re'ducido 
á la condicion servil y á una durísima 
crucitixion habia causado una revolucion 
estraordinaria, y á la que responderían 
las edades venideras. Seria muy dilatado 
ocuparnos uetenidamenlc en examinm· 
esas 1naravillas, debiendo, segun pro--
rnetirnos, demostrar que la cxaltacion 
del Salvador en aquel sagrado leño, fué 
el orígen de que todas las cosas fuesen 
hácia su santa persona. • 

Babia asegurado á sus discípulos y 
seguidores que él era la verdad, e\ ca
mino y la vida ; y si nosotros lográsemos 
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convencer que tan homosos y divinos títu
los no tuvieron lugar hasta el momento 
de su humillacicm, entonces oblendria
rnos el mas victorioso triunfo á favor <le 
la Santa Cruz. Intentémoslo, no obstan
te la gran suficiencia que se requiere 
para hacerlo cumplidamente. 

Que Jesucristo crucificado fué la ver
dad, lo prueba cuanto él babia dicho de 
su mision. Anunciado por los profetas de 
Israel y vaticinadas hasta sus menores 
acciones y mas insignificantes palabras, 
si es permitido hablar de esta suerte, 
nada hubiera tenido una exacta realiza
cion, á no consumarse ese cruento sa
crificio, al cual se referían todos los va
ticinios. Por otro lado, los testimonios 
que el Salvador babia dado de sí, como 
emanados de Dios debían ser ciertos; 
pero como lodos ellos tenían una relacion 
f ntima con la víctima que se inmola ria 
para la reconciliacion general del linage 
humano, si aquella no se hubiera sacri
ficado, la verdad de la redencion no hu
biera existido. 

Del mismo modo se convence que Je
sus en la Cruz es el camino de los fieles. 
Las leyes y prescripciones mosáicas no 
santificaban, porque eran imperfectas; 
mas la nueva ley que Jesucristo nos 
enseña ademas de justificarnos y mere
cernos la gloria por las vías de la mor
tificacion y de la penitencia, nos aseme
ja á ese divino ejemplar que se nos mues
tra en el monte, segun la espresion de 
la Sagrada Escntura, en quien está el 
único camino que nos asegurará los pre
mios eternos. 

Finalmente, Jesus clavado en ese du
ro leño es la vida del cristiano, como lo 
patentiza lo que allí se obró. Destituidos 
los hombres de todo derecho ú la bien
aventuranza, era indispensable un me
diador, que se inmolase en hostia pro
piciatoria por la salvacion general. Estas 
circunstancias solo se reunieron en Cristo 
ofrecido como víctima de pacificacion 
sobre la montaña del Gólgota; y de él y 
nada mas que de él pueden esperar los 
mortales esa vida que los anime espiri
tualmente Jurante la actual y que les 
dé derecho á la futura. 

Este grande y singular triunfo de la 
cruz, afianzó el feliz éxito en las bata
llas que dos enemigos poderosos haliian 
de presentar al establecimiento de la 
nueva religion; y así fué efectivamente, 
porque el inesplicaule inllujo de la pre
dicacion de aquella insignia hasta enton
ces abominable derrocó los inespugna
blcs baluartes y atrincheramientos de 
esos dos fuertes adalides, qne eran la 
cienda y el poder de los hombres de la 
época. 

Respecto á la primera queremos dar 
ante todo una ligera nocion del estado 
filosófico de entonces sobre materias re
ligiosas y morales. Carneades había 
sostenido inconsideradamenlc qne no 
existía principio alguno fijo de morali
dad, y que el derecho carecía de base 
cierta. La escuela cínica, deseando enal
tecer de un modo estravagante el cnlto 
de la virtud, enseñaba un vergonzoso 
desprecio á las prácticas mas justificadas 
de decoro y de pública honestidad. Pir
ron, conocedor de las tinieblas que ro
dean la inteligencia humana, ex.a~eró 
de tal suerte esta verdad lamenta.ble, 
que negó la existencia de otras por re
conocidas y autorizadas que fuesen; for
jánclose asi un mundo de duda y confu
sion. Los estóicos, con su fundnclor Ze
non, y á los que pueden agregarse los 
filósofos ascetas, concibieron . una idea 
tan errada de la virtud, que entendían 
consistir esta únicamente en desterrar 
del hombre todo concepto de amor á los 
demás; y el mas desmedido orgullo de 
la propia opinion era el resultado de sus 
investigaciones filosóficas. Por último, 
recorde1,11os aunque con repugnancia la 
secta epicúrea, que reducia al ser ra
cional á un mecanismo bruto de deleites 
y de sensaciones placenteras, sin que 
hubiese de pensar en otra cosa mas que 
en aumentarlas. ¡Qué de estravfos tan 
ofensivos al hombre mismo! ¡ Pero qué 
hermoso campo de triunfos no ofrecieron 
á los que predicaban enarbolando el es
tandarte de la cruz! 

(Se conlinuard.) 
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ANUNCIOS. accion de gracias, etc., con varios pla
nes de sermones sobre dichos asuntos. 

Se halla vacante la plaza de Teniente 
de Cura de, la parroquia de la villa de 
Lucia na , filial de la de Abenojar, en la 
provincia de Ciudad Real. El Sacerdote 
que quiera servirla, además de la asig
nacion <lel Gobierno, percibirá los de
rechos de estola y pié de altar, y qui
nientos reales anuales que le gratificarán 
aquellos feligreses: tiene casa-habita
cion; debiendo acudir para su nombra
.miento al señor Cura de Abenojar, Don 
Anselmo Mañas y García. 

Se halla vacante la plaza de Teniente 
de Cura de la Iglesia de Navacerrada, 
pueblo situaJo ú la inmediacion del ca
mino real que vá á la Granja, donde 
abundan buenas aguas y comestibles 
baratos ; tiene hermosa casa para la ha
bitacion del Teniente, y otra contigua 
con un gran huerto que la circunda: la· 
dotacion es de 2500 reales pagados por 
el Estado , un pié de altar mediano y 
algunas cHras obvenciones. 

El Sacerdote habilitado con las cor
respondientes licencias que quiera en
cargarse del desempeño de dicha plaza, 
acudirá al señor Cura de Cercedilla, de 
donde es anejo Navacerrada, el cual le 
facilitará provisionalmente hasta la cama. 

NOVÍSIMA BIBLIOTECA 

DE PREDICADORES 
POR EL PRESBÍTERO 

oo:.,i Ju,1:.,i Tno:n:oso. 

Se ha puhlicado el tomo sesto, que 
contiene discursos duplicados sobre lo
dos los misterios y festividades del Señor, 
de dcsagrnvios, Cuarenta Horas, Llagas 
de N. S. J. C., rogativas en las calami
dades públicas y en tiempo do epidemia, 

Continúa abierta la suscricion á esta 
intere~ante obra en la admiuistracion, 
calle de Val verde, núm. 2,i., imprenta 
de D. II. Reneses, y en las librerías de 
Olamendi, Cuesta y la Publicidad. Precio 
de cada tomo en Madrid , 2'.2 reales eo 
rústica y 27 en pasta. Para provincias 
26 rs. en rústica franco de porte por el 
Correo, remitiendo préviamente su im
porte en libranza ó sellos del franqueo 
á nombre del autor ó de dicho señor 
Reneses. 

, 
CEDULAS 

PARA EL CDIPLIMIENTO DE IGLESIA. 

En la imprenta de este Boletin se im
primen y remiten por el Correo francas 
de porte , con la exactitud y á los mis
mos precios que los años anteriores. 

Por 1000 cédulas, 27 rs. ó 60 sellos. 

2000 '' 96 
3000 60 130 

Por cada millar que pase de las 3000 
solo se abonará 8 rs. ó 18 sellos. 

Los pedidos se harán en carta franca 
incluyendo su importe en libranza ó se
llos de franqueo, á nombre de D. Higi
nio Reneses, calle de Valverde, impren
ta , espresando cuántas de Examen y 
cuántas de Comunion. 

Cuando hagamos el envio de las cé
<lulas lo avisaremos en carta franca, in
cluyendo en la misma el recibo de 
su importe á favor del Sr. Mayordomo 
de Fúbrica para la justificacion de sus 
cuentas. 

MADRID. 
l:\lPRENTA DE lllGINIO RENESES, 

calle de Va/verde, 2i. 


